
FDRMA A-4 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 2/2018 

PROMOVENTES: DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DE BAJA 
CALIFORNIA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
UNEMA COK FE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a trece de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, çn el 
estado procesal que guarda la presente acción de inconstitucionalidad. Cons 

Ciudad de México, a trece de abril de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal del expediente y toda vez sue ha transcurrido 

el plazo legal de cinco días concedido a las partes, !:nte proveído de 

seis de marzo de dos mil dieciocho, a efecto de que formularan alegatos en 

el presente asunto sin que hasta la fecha'!;j  cuente con alguna 

constancia de que lo hayan hecho, con fundamento en el artículo 68, 

párrafo tercero 1, de la Ley Reglamentari.0 - las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

se cierra instrucción a efecto de '/.rar el proyecto de resolución 

correspondiente. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Le Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales 

Inconstitucionalidad dSubsecretaría General 

Tribunal, que da fe. 
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Artículo 68. [ ... ] 
Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el proyecto de 
sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado. 

 
 
 
 
 




